
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y Vé 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCION No, SCVANC-ONASO-SD>1: 

AB, CARLOTA CAMACHO COLMO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO" 

QUE de conformídad con lo estabíecido en el artículo 213 de la Constitucián de la Repúbli 
orgamsmo técnico de vigllancia, auditoría, intervención y control, que actúa de pficio a por requer 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañí 
administrativa, ecandrnica y financiera que vigla y controla la organización, actividades, funciona 
entidades, enlas elrcunstancias y condiciones establecidas por da ley, 

QUE fa señorita Superintendente de Compañías y Valores, en vitud de lo dispuesto en el incl 
Investida de la facultad de declarar la disolución y grdenar la liquidación de las compañías 
sisuación; 

QUE habiendo transcurrido más de trelsta días desde la fecha en que fuera declarada la Inacti 
se encuentran Íncursas en la causal de Olsolución prevista en el inclso tercero del Art, 360 de la 

Lores ESENRESO 

0029866 

, la Supermtendencia de Compañías y Valores es un 
gulento cludadano, según corresponda, 

y Valores es el organismo técnico y con autonomía 
jriento, disolución y Riquidación de fas compañías y otras 

tercero del Art, 360 de la Ley de Compañfas, se halla 
'2 haluendo sido dedaradas inactivas, persistan en tal 

¡dad de las Compañías constantes en este considerando, 
de Compañías, las sigulentes compañías 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

EXPEDIENTE COMPAÑÍA NOTARIA | FECHA ESC. | CANTON NOTARIA | FECHA REG. MERC. | CANTON REG MERC. 

194577 | PRRORELSA 3 | 229/00 | GUAYAQUIL 13/01/2093, GUAYAQUIL 

8[ _s10123 | »picorusa Pusucioao contemporanea” | za Lasjos/zo02 | culvacuie 29/10/2007 GUAYAQUIL 

114109 | PIDERSA. 38 |osjosjacos | cuAYAQUIL 11/07/2003 GUAYAQUIL 

122302 | PIRUNG SA, 25 |oxfos/2006 | cuévaQuiL 14/09/2906 GUAYAQUIL 

191524 | PILATCORP Sa, 39 fariiafood  Guáxaque 20/12/2919 SUAYAQUA, 

181003 | plLersuLS A. 30 [30/03/2013 | — GuéYaQuie 29/07/2043 GUAYAQUIL 

azers | PusEnys A, as  |oruz¡2006 || _ cubvaqui 22/02/2096 GUAYAQUIE 

58719 | PILSENSA a l2eos/se3 BALZAR 01/07/1993 GUAYAQUIL 

139628 | PILSuSPIS.A, 30 [2100/2011 | cufiraqui 23/05/2013 GUaraqui 

119638 | PINARCORP 5.0 30 |2ofo6/2005]  GuavaQuiL 29/06/2005 GUAYAQUIE, 

129246 | PINGRESA 25 [34/11/2007 | GunraQuiL 13/12/2007 GUAYAQUIL 

20775 | PINOTROPMESA 31 | 23/09/2005 | GukvAQUIL 27/09/2008 GUAYAQUIL 

144819 | PINTUCOSTAS A, 38 |osforfao] GUAYAQUIL 06/02/2012, GUAYAQUIL 

109945 | PINTUMOTOR $4. 29 | 2sfuof2002)  GUÉYAQUE 24/10/2002 GUAYAQUIL 

el__105167 | pIoLTELO S.A, as | 2wfor/2001 | GufraguI 22/08/2002 GUAYAQUIL 

el so3362 | PIPE REHAB, TECHNOLOGIES MIAM) INC 4 lostoo/z000 | cukyaquiL 25/01/2004 GUAYAQUIL 

124077 | PIRAWARTSA 30 Losjos/z006 | GUAYAQUIL 14/08/2008 GUAYAQUIL 

> 99782 | PIRAMILAB S.A 22 |i59/9909 | cufraqu 17/01/2000 GUAYAQUIL 

102110 | prgemu sa. 16 | 2/08/2000 | GuRvaQuiL 13/10/2009 GUAYAQUIL 

120325 | PIROCELLS-A. as |isjogrz00s |  GulivaquiL 08/09/2005 GUAYAQUIL 

84329 | PIRRICAOS SA as |uóra/i98 |  cubvaQUI 10/02/1999 SUAYAQUIL 

70343 | PISALANE S.A, 21 [ogosfiog |  Guvagui 13/05/1994 GUAYAQUIL 

424355 | ISOIMARSAA. 30 |osfo/zoos |  GukvaquiL 30/10/2006 GUAYAQUIL 

98173 | PITAKAMSA. - 10 Jostiz/2010 |  GuAYaguiL 27/12/2019 GUAYAQUIL 

325548 | PITONISO SA, 1  |“fiaroos |  cutyagui 12/22/2006 GUAYAQUIL 

311173 | PITORINS.A, as |os/iz/z002 |  GuAraQuiL 29/01/2003 GUAYAQUIL 

42535 | PITUFINA SA 15 (uafosrioss | GulraguiL 13/06/1985 SUAYAQUIL,                                        
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63462 | PIUTTOSTO S.A 30 lowjo9jzo10 | GUAYAQUIL 24/09/2010 GUAYAQUIL 

70858 | PIXEL S.A 37 |2zfosfi99a | GuaYaQuit 05/08/1994 GUAYAQUIL 

122271 | PIKMARK 5 A 22  |12os/206| _ GUAYAQUIL 97/02/2006 GUAYAQUIL             
  

  
  

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por] 
002 de 6 de febrero de 2010 y Resolución No. SCA 

ARTÍCULO PRIMERO - DECLARAR disueltas por, 
Incucsas en la causal de Disolución prevista en el In 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR 3 los Represen 
realizará, inmediatamente, por una sola vez, en el 
dentro del término de diez cias posteriores a dicha 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutorid 
Regstro Mercantil del domicilio principal de las e 
previstas en el inciso primero del artículo 51 de l 
Compañias y Vafores. 

ARTICULO CUARTO.- OADENAR que, ejecutadas lal 
dela presente Resolución. Durante este proceso a 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarias] 
lapresente, al margen de las matrices de fas escrit 
actuado, 

ARTICULO SEXTO.- PROKIBIR que el o los Adminis 
sus facultades quedan limitadas a: 1 Realizar 
anteriormente contraldas, y 4.» Representar a la cof 

ARTICULO SEPTIMO.» DESIGNAR Uquidador de car 
representantes legales, y conferiles todas las facul| 
las operaciones de liquidación,    

ARTICULO OCTAVO - DISPONER que, el liquidado: 
Mercantil o de la Propledad a carga del Registro Me 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señores 
hagan las inscripciones o anotaciones, sl 050 intervir 

ARTÍCULO DECIMO,» DISPONEA que se remita cop] 
consigulentes. 

ARTICULO UNDECIMO.> ORDENAR que previo a 
Sotledades de la Superintendencia de Compañías y] 

CUMPLIDO, lo anterior ramitase a este Despacho: 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada enla Superintendi 

AMB, 

la señorita Superintendente de Compañias y Valores, 
-DNTH-2014-111 de 19 mayo de 2014, 

mediante Resolución No ADM-14- 

RESUELVE: 

Inartividad a las compañías mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolución por estar 
lso tercero del Art, 360 de la Ley de Compañias 

tes Legates de las indicadas compañías mediante la publicación de ta presente Resolución que se 
so Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a Impugnar esta Resolución lo hagan 

ubficación, ante ef Tribuno! Osstritaf de lo Contencioso Administrativo. 

festa Resolución, en el término de eiaco días, el Registrador Mercantil_o de la Propiedad a cargo del 
Impañas; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, $) Ponga fas notas de referencia 
[Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copla de fo actuado remitirá a ta Superintendeneia de 

formalidades prescritas, las compañías se pongan EN UQUIDACION una vez cumplida la mserprión 
denominación de las compañías, se agregarán las palabras “en liquidación”, 

'eñalados en la presente Resolución, dentro del término de cinco das, tomen nota del contenido de 
iras públicas de constitución de las compañías citadas antenormente. Cumplido, sentarán razón de lo 

fadores de las compañías aisueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y advertiles que 
s operaciones que se hallan pendientes; 2. Cobrar los créditos; 3.- Extingulr las obligaciones 
pañía para el cumplimiento de los fines Indicados 

lb una de tas compañifas que se fncican en el considerando cuarto de esta resolución a 5us respectivas 
des determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectue 

Inscriba su nombramiento en el término de dlez días, contados desde su aceptación, en el Registro 
canti del domicilio principal de las compañia: 

egistradores de la Propiedad de los cantones donde las compañías tuvteran blenes inmuebles, no 
e enlos respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

de esta Resolución al Director Regional del Servo de Rentas Internas del Litoral Sur, para los fines 

la Inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 
falores proceda a Ingresar 2 la base de datos, los referentes 2 esta Resolución 

pla certificada de esta Resofución 

acta de Compañías y Valores, en Guayaquil, al 113 N0v 201% 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 
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Ació INSCRIPON 
REGISTRO EN HOJA DE 

EAST ADJUNTA 
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de A Registro Mercantil de ¡Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:61. los 
FECHA DE REPERTORIO: 04/dic/2014 - 

HORA DE REPERTORIO: +12 :00 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del y 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: M 

1.- Con fechá quince de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
. Resolución N” SCV-INC-DNASD-SD-1400- 29866, dictada el 13 de 

noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB, 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
por Inactividad, de la(s) compañía(s)/ mencionada(s) en la misma, de fojas— 
131.116 a 131.118, Registro Mercantil número 5,885. 2.- Se tomó nota del 

contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) 

  

  

  

      

  

  

  

        
  

respectiva(s). 

NS y > 
3.- Se excluye(n) la(s) compañía(s): 

(- [Excluida(s) 
Empresa Y Resolución ' Fecha í 
PIRAMILAB S.A, SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-15 

4.- Se exceptúa(n) la(s) compañía(s): 

Exceptuada(s) 

X Empresa Motivo 
PISALANE S.A. CAMBIO DE DOMICILIO A LIBERTAD ) 
PIXEL S.A. LA COMPAÑÍA SE ENCUENTRA DISUELTA 03/08/2005 

| N 
ORDEN: 61186 ) 

IET 

ALE 

y 0 ( 

AMECA 

Guayaquil, 15 de Diciembre del 2014 

N 
y 
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REVISADO POR 

xo. o N: 1120486



DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS' DE GUAYAQUI. 

18 JUN 2015 
RECIBIDO 

pu 6: bobo) >


